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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la imprenta de José GONVALKZ IÍBIÍONDO,—calle de U iMuteciu, 7, —.i •») ruiiles sa n-istre y í > ui tri nusU'ü pagados 
anticipados. Los anuncios se insertarán á niedio real linea para.los suscritores y ua real líatía para los «nie m» ¡o 

Lueeo rpie los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los minitiros del Boleiin ipie 
cnrresiiondan jil tlisiriio. tlis^umlrán que se íije un ejetii|iidr eo el smo üe coüiumtire dou-
de fmnanecerá hasmel recibo del numero sijítntiue. ' 

Los Secretarios ciiidar¡'ni -la «omuivar 'Os li.)¡iíiiii»¡» uiílccoionaliusonleuaJameute-
para su euuiiiiilBrudciuii <|ue itenerú V e r i í k i r i e aaila año. 

PARTE^OEICIAL. 

Piesidencia del'Consejo de' Ministros; 

S- M. el Rey (Q. » . G.j y 
la Serenísima Señora Princesa 
de Asturias conlinúan en esta 
( orle sin novedad e'i su impor-. 
lunle salud. 

(Gacela ilol 2ú «le Febrero.) 

MINISTEUIO DEGltACIA Y JUSTICIA 

l í m o ! S r . : E l Rey (Q. D. Ó . ) 
se ha servido «probur la s i í j i i iento 
instrucc ión para la e jecución del 
decreto de 9 del corriente é ins 
cripcion de los matrimonios ca
nónicos en el Registro c iv i l . 

Ue Real drdeu lo digo ú V . I . 
para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V . I . mu
chos aflos. Madrid 19 de Febrero 
oe 1 8 7 5 . = U á r d e n a s . = S r . iJirec-
tor general de los Registros civi l 
y de la propiedad y del Notariado. 

INSTRUCCION 
(tara la cjccuciüii ilel lloarólo de 9 Jo Po
brero (Je 1S73 é msiTÍprnoii üe los in;ilri -

momos «móuicoá OH d registro civil. 
Articulo 1," LH iuscripiiioii ilol mu-

trimonio canónico se vorifícu'» ¡i soli
citud vorbiil de lus ¡nlerosiiilos, presen 
lamín la partida sacramental qua lo 
jusliüquo «a el Reiri-lro civil (luí luisir 
ódislnloá qtii! oorresponda In parioiiuLi 
en que uqucl se liayu cembrddo. 

Art. 2.' L"s innli'iiniiaioí ccli'brn-
dos un ol extrrV'TO por ilos csiiañoles 
ó por un esp.iñoi que quiera conscivar 
su nacionalidail y un cxlrunjero, si' 
inscribirán en el Ke^islm civil del 
Agento di|iliini»licii ó consular español 
del lu<rar en que se liubjcmi celebraiin; 
y nolMbiénilolu, enel ilel mas próximo; 
cuyos t'üiitíiouaiios cuuiplirun aileiuns 
ccl'i lo dispuesto en el arliculu 70 de h 
ley de Ueuistru civil. 

Art. 3 ° l'oilráu solicitar la insci ip-
cion del m¡it:iiiiüiiii) canónico los cón 
yuges y sti'i paihes ó tutores, por si ó 
por meuin du uiüiKlalarius, aunque el 
inaudatn sea vuibal; pero si ninguno de 
ellos lo Iliciero en el ptozo deliidn, el 
aiariilo úiucatuenlo queilará sujeto a l.is 
yetmi señalajos en el arl. 2." del di'-

crelo á qiie se refiere la presente ius-
Irucciuii'. ' • 

• Arl.'4" Se entenderá .solicitada la'-
iuseripuión del matrimonió por el b--clio 
de la presentucion ttu el re^islro de la 
partida síicraiuenlal d<*nlro del p'azo le '. 
¡jal, aunque no se' furimiie pteieusiuu 
alpruna. 

Ail 5.° El plazoseiUlado para so-
.lii'.ilar la inscripción de los raalrimniiios 
que se t-elebreii ili-spnes de publicada 
esla inslracciou ea ios Uoietiues einp»-
zura a nonlarse desde el dtu siguiente 
al en que tuvo lugar la ceremonia reli
giosa. E\i los inati iinonios secrelos ó de 
concUncii, estos: plazos empezaran a 
coner desde que la Autoridad ec-esias-
hca autorizare su pubikacinii... . 

Art. (i.0 La inscripción se verilicará 
trascribiendo lileraiinenle la patuda sa
cramental, y haciendo constar ademas 
lasciicunstancias siguienles: 

1.' El lugar, liorii, dio, mes y año 
en que se verifique ¡a inscrijiciou. 

i ' El nombre y apellido del (uu 
cionario eiicugado del Uegislro y del 
que haga las veces de Secretario 

3-' Certificado de nu constar er, el 
II ¡jislro aiitecedeule alguno que impida 
verificarla trascripción. 

Estos partícula res tiabran de compren-
derso en el acta correspondienlo ou 
párrafo separado y antes de la iuseiciou 
literal de la parlida 

Art. 7.° También podran hacerse 
constar en la itisi--'i|icioti. aunque no 
resulten de U pai In'u que haya de tras 
cribirse, si ins interes.nlo.s lo solicitaren, 
las circunsLancMs uu-nidonitdas en los 
númems 1 *, 3,», 4 °, 8 °, 'J.- y 10 del 
art. 07 de la ley del Ittgislro. 

Para adicionar dichas ciicunstancias 
basiara la deciaracion de cila quiera de 
los cuntrayt'iites, excepto las expri-sadas 
en los uúnii'rns i " y ii. ' t las cuales de
berán juslilicarae con los ilocumeotos 
que exige, la ley del Itegislro y su re 
glamenlti. 

Ilespei'to a las demás declaraciones 
que luya de contener la inscripi-ion, se 
aleudran los Jueces miiincip.ilcs á lo 
prevenido en el núm. 4." del arl. 20 de 
dicha lev-

Art 8." Los encargados del Regis-
Irocivi Inscribirán las partidas sacra
mentales, y cxlenderan las inscripciones 
de los niatrinionios canónicos que en 
adelanto se celebren grat t l i taraBii te y en 
el lérmimi de ocho días, cuulailos desde 
su celebración. 

¡'ara las nntrimonios eelebrados iten» 
de que eiiip"itii a regir la lev de 18 de 
Juma de 187(1 sqrá este lérm.uo de SO 

días, conladns desde la presentación de 
cada parliila. 

Art. 9.* Al pié de la partida saern» 
menta1, que ha do qtiédar.archivada, se 
pondrá una nota ea la forna siguiente; 

.•Trascrita esta partida en el Rcgislro 
civil de mi cargo, libro...... fó io....i 
núm.... . de USección de .Matrimonios.* 

Fecha, (limas del Juez y Secretario, 
y sello. . 

Arl . 10. Trascrita la partida ilo 
matrimonio en el Registro ciu' , se ar
chivará y colocará en el legajo respec
tivo en la Corma que determiuaa los ar-
|[culos28 y 2!) del reglamento. 

Si los interesados .o pidieren se les 
facilitará la correspondiente certifica
ción en la Ibruia prescrita para laS' de . 
trius IIH su cLse. 

Art. I I . Veiificada la trascripciou 
(le la panilla sacrameulai, el encargado 
del Registro deberá ponerlo en cuooci-
m'teuto de los Jueces municipales eu 
cuyo R'gistro estuviere inscrito ei na 
ciinientu de ios ciiulrayentes en el mudo 
v para los efectos prevenidos en los ar 
¡ietilos 60. 61 y 74 de la ley del RJ 
gisiro civil. 

Arl 12 Cuando del Registro resul
taren circunstancias ó declaraciones que 
cnutradigun o allercn de un nimio sus 
lauuial el resultado de la partida que se 
présenle, las cuales no puedan ivctiti-
carse por las ileciaraciooes, documentos 
ó justilieaciuues que se acuiuiijñer, á !us 
mismas, el Juez luiiuieipai suspenderá 
lu iiiscripeioii, úan IO conocimiento á los 
iiileresauos, y devoiveru ni pai lida por 
conducto de u persona que la hubiere 
presentado al Párroco respectivo, diri
giéndole un aleulo oficio eu que exprese 
las dificultades que oíiezca la inscrip
ción. 

Cuando estas diücultudes no afeclen 
á la validen del matrimonio podra el 
Juez, si los interesados lo reclaman, 
hacer una iusciipcion piovUional que 
deberá reclificatse previas las declara
ciones ó justdicaciones a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Lo mismo su observará cuando las 
partidas presenladas conteii jan equivo
caciones, errores ú omisiones impor-
taules. 

Ail . 13. Para el más fácil cumpli
miento de las disposiciones anleriores 
se procurará que las partidas de ma
trimonio tengan al méuos Ins circuns
tancias siguientes: 

l ' Ei lugar, dia. ncs y año en que 
se efectuó el matrimonio. 

2.' El nombre y carácter eclesiás
tico del Sacerdote que lo hubiese ce.e-
brado. 

3. ' Los nombres, apellidos, ed.il,. 
estado, naturaleza, profesión ú oficio y 
domicilio de los eoutrayeiites. 

4. Í Los nombres, apellidos y natu
raleza de los padres. 

5. " Los nombres, apellidos y vec.n-
dail de los lesligos. 

G." Expresión de si los contraven, 
tes son hijiis legitimns, cuando lo fue
ren. 

7. * Igual expresión del poder qu* 
nulnrice la representación del cunt u-
yenle que no concurra personalmente a 
la celebración del matrimunio,' y del 
nombre y apellidos, edad, nalurale/.a, 
domicilio y profesión ú uticio del apn -
derado. 

8. * La ciMUnslancia en su caso di», 
habirse celebradu el matriaionio i i ar
ticulo morlis 

9 ' La de babor obtenido el cmsoo-
litnionlo ó solicitado el consejo exigidiy 
por la ley trítandose de hijos de fami-: 
lia y de menores de edad. 

ÍO. El nomb'e y apellido del cón
yuge premu irlo, fccfij y lugar de su fa-
liecimienln en el caso de Ser viudo un» 
de los conlrayenles 

Art l i . Gn cumplimiento de lo-
dispuesto en el art 3." del deerelo á. 
que esla instrucción so refiere, los pár
rocos remitirán direclainiute á los ou -
cargados del Registro civil, en cuya de -
marcación su hallo situada la iglesi.t 
pari oquial, una relación ó noticia de> 
los malrinionivis c'-ebradus desde 1.' de 
Si-lieiub e de 1870 en que empezó á. 
regir la ley de 18 de Juniu del mism» 
afín, que comprendeiuti los datos si
guientes: 

1. ' K' lugar, din, mes y añoeiiqa < 
se hiya ef-ctu nlo el matrimonio. 

2. ' Kl nombre y oarái'.ler del Sacer-
dole que haya interveni lo en su ueie-
brariou. 

3. ' Los mimbres, apellidos, esladn, 
naturaleza y domicilio de los contra -
venles. 

i ' El libo y fó'io de! archivo par
roquial en que conste extendida cada 
partida <ie ui itrinionio. 

Arl. lo. I) • los matrimonios que i a 
adelante antoriceu los pan OJOS darán 
cuenta a los enea'gados del ¡l-gislro ci
vil en relaeiones que conlengan tadis 
las circunstancias enumeradas en el ar
tículo anterior. 

listas relaciones, ó comunicación ne
gativa en su caso, se reinitiriin de oli--
cio a dichos funcionarios en los días 1," 
y 13 de cada mes, 

Arl. 16. Para la formación da l i 
nota circunstanciada de malrimonio$ 
tembraJos des le l , " de Salicmbra dq 



1870 une los párrocos deben sumínis-
tnir a 'i>> J u m ' S municipales, saconce
de .-i aquriloí el término (fe tres meses, 
tonlanus ilcsile la publicación de esla 
iüsltui'ciun un \¡\ Uncela, 

Ari. 17; La impnsiidon de las raul-
las. 6 prisión subsidiaria en su caso, se 
verificará por el Juez municipal encar
gado del Registro en que deba verifi 
curse la insciipciun del matrimoiio ca
nónico, coi) arreglo a los trámites se 
fialados p.ira los juicins de (altas A es 
te efecto, tan luegn como tenga coiio;i-
luienlo el Juez ile qn^se ba celebrado 
Un malriuionio )' de que ba trascurrido 
vi plazo señalado para solicitar su ins« 
iTÍpcion promoverá de oficio 6 á instan
cia del FU'al municipal el correspon
diente juicio de fallas. 

La piision .«ubéiiliaria por insolren 
lia nunca podrá exceder de 30 dias 
cualquiera que sea ei Importe de la 
mu ta. 

Art. 18. Los Jueces municipales que 
tuvieren noticia de la celebración de 
un matrimonio canónico que no les ha
ya sido opoi tunamente comunicado por 
el párroco, ditigirau al pieladii respec
tivo una respetuosa comunicación, po-
niemlo cu su cnnocimienli) dicha /.illa y 
cuniur¡candólo al propio tiempo a la Di 
lección general. 

Us Fiscales muoicipaies denuncia-
lan también al Juez ¡as faltas de esta 
víase de que tengan noticia, y podran 
l.nnalmciile dirigirse á la Dirección'. 

Dsta, en ambos ca^os, dará cuenta 
de! Iiecbo que motive la denuncia al 
Ministro Je Gracia y Justicia para la 
resolución que proceda. 

Ai t. 19. Cuando los interesados que 
«idiciteu inscribir su niairiranniii bajan 
deludo de liasunrrir los plazos que con
cede el art. S * del uieuciouado decreto, 
mi pudín vcníicarse la inscripción sin» 
en villud de órdeu judicial y prévio el 
«liortuno expedienle, con arreglo al ar-
licuio 32 del reglammito. 

lili esie expedienle se hará constar 
.li<s catisiis que inolivaron la no preseu-
lacioii de la partida en tiempo oportu-
.'un, las umitas y currecciuiieá ¡mpues 
ta.-, y el nombre del párroco que no dio 
umucimicntu de la colebiacionde dich-t 
ir.atiimouidal Jurl municipal. 

Arl 20. Bu lo.la pai lilla sacrainell-
1;d que huya ile presentarse en los Tri 
liumiles y oficinas ilol Unbie'iiu para 
fccrcdilar la existencia de cualquier ma 
ii iinonio cauóniun celebradu después de 
l . " de Setiembre de 1870. deberá ex 
tenderse al pié la oportuna nota de ha
ber sido Irascüla eu lus siguientes léi-
tni:,os: 

•Trascrila esta partida en el libro ... 
fóho.... número. . de la Sección de Ma
lí imonios ile este Registro.» 

l'echa, firmas del Juez y del ¿ecre 
tario y sello del Juzgado 

Por esta nota devengarán los encar
gados del Registro 2!'> cénls. de pésela. 

Arl. 21. Para subsanar la falla de 
la nula pieveniiia en el aiticulo anlerior 
on las partidas de malrimonios canóni-
cns celebrados ilospiies de 1 ' de Se
tiembre ile 1870 se observaran las for
ma.iiiaties si^üleljles.' 

1 ' Lus cónyuges ó sus lugitimos 
representantes acutliiáu con solicitud 
••sonta al Juez de primera instancia cu 
«iiyo territorio se halle siluada la par 
¡roquia en que el malriraonio se haya 
'celebrado, acompaflando la partida sa
cramental, y maaifeelaiulo los obstácu 
los qui hubiesen impuilido la iii.-crip. 
clon de ésia, y pedirán que con asis
tencia del Ministerio (jscul se praeli 
tpits el cotejo de dicho documento con 
g | | onuituil. 

Si el Fiscal s= confermirc con los 
hechos alegados ó el Juez los «Mimare 
ciertos, acordara que se practique la 
diligencia soiifiUda. 

2. " Esta diligencia se verificará en 
la forma prevenida en los arts. 301 y 
305 de la ley de enjuiciamiento civil. 

3, ' HesultandO coufor'nt ti partida 
con su original, el Juez dictará ahlb y 
mandara expedi r lesiuuonio "con iuser-
cioa literal de éste y de la partida sa
cramental. 

Art. 2! . Con el testimonio j qnesa 
refiere el articulo anterior se aolititará 
I» trascripción de la partida en el Regis
tro civil correspondiente. 

Art 23. La interipcinn 'del matri
monio eu el Registro se acreditará por 
la nota del Juez municipal respectivo 
extendida al pió de la parlóla sacra
mental en la turma prevenid) en el ar
ticulo 20. 

Cuando se presentaren partidas sa
cramentales que carezcan de la nota re
ferida, la autoridad anlo quien se exhi
bieren las devolverá á los interesaili» 
par» bis efectos expresados en el artteu 
lo 21. 

Art. 24 Los Jueces y Tribunales 
que se haileu omucieudo actualmente 
ile causas ú pleitos sobre divorcio ó nu
lidad de nialrimonio canónico las remi
tirán de olie.io. bajo inventario y préviii 
amliencia del .Ministerio liscat, a los 
Jueces eclesiásticos que corresponda 
por conducto dei Piusideuteüe la Aú-
diencia. 

Art. 25 Lo dispuesto en el articu
lo anterior so enliende sin perjuicio de 
que iliclios Jueces y Tribunales conti
núen conociendo de las incidencias de 
las mismas causa- relativas al depósito 
dé ta mujer casada, alimentos,ditis ex
pensas y los dem.is asuntos temporales 
quesiempie iiun correspondido al co-
uociioiento de la jurisdicción ordinaria,. 

Art. 26 Se declaran suspendidos 
los Mi-minos judiciales en las referidas 
causas desde el dia 10 de Febrero en 
que Se publicó el decreto á que se re
fiere la presente instrucción, basta que 
se baga saber á las partes el auto del 
Tribunal eclesiástico mandando couti-
iiuar el pnicedimienlo. 

Los litigantes, sin embargo, podrán 
solicitar del Tribunal lan luego como 
hayan llegado los autos a poder del 
mismo que dicte aquella providencia. 

Art. 27. Dé las ejecutorias dictadas 
por los Triliuiiules eciesiaslicns derla 
raudo el divui ció ola nulidad del lila-
triinuuio canónico se daiá conocimiento ' 
a lus encargados de ios R-gistros eu 
que t>sluvierc inscrito el tincimiento de 
liisconlrayeiiles. para que dichos fun
cionarios ciimplno lo dispueslo en los 
artículos 61, «2 y 7 i de la ley de Re
gistro civil. 

Art ¿H. Para facilitar el cumpli
miento de lo dispue.sto en • sla iuslruc-
cion st reniilirau periódicamente á los 
Panucos poi'esle .Ministerio lus estados 
que habrán de henar á fin de dar uoli-
cia de nw malrimnnios que celebren. 

Art. 211. L i s dudas áque diere lu
gar la ejecución de, decreto y ilisposi-
ciones á que se refiere la presente ins
trucción se resolverán eu los términos 
pievenidos en la ley de rfegistio civil, 
iiehieiiilo los Jueces consultarlas en los 
casos y cou las funnalldudes que esta
blece el arl. 100 del Iteglamentn. 

Madrid 1S de Febrero de I87ü.— 
Aprobado —Curdeuas. 

- a -
(Guaota del 15 di Marzo.) 

MINISTERIO PE LA GOgEBÜACION 

Direction de A'ímmtslraciott local. 

Remitido i ¡rifarme del Consejo de 
Estado «I espediente j recurso d» alza
da interpuesto por al Ayuntamiento de 
Socon, perteneciente a esa provincia, 
etnlra un acuerdo de la Comisión pro 
vincial, por el que se expidió apremio 
contra el referido Ayuntamiento por des
cubierto con los fnndoi provinciales na 
ta cantidad de 3 211'o0 pesetas, la 
Sección da Gobaruacion y Foineuio de 
dicho alto Cuerpa consultivo ha emitido 
el siguiente diclamen: 

«Bxcuxi Sr.: La Sección ha exatni 
nado el adjunto expediente promovida 
por el Ayiiníjmienlu de Quzon,Oviedo, 
con motivo del apremio dispuesto por la 
Coraisieu provincial. Esta corporación 
expidió comisión de apremio en Diciem
bre de 1873 contra dicho Ayuntamien
to por hallarse en descublirio de varias 
cantidades que debia a los fondos pro
vinciales pertenecientes al tercero y 
cuaito trimestre del abo de 1871 A 72, 
por la cuota de 1872 al 73 y por el 
primer trimestre del último ejercicio. 

Con este motivo acudió el Ayunta
miento á la Diputación provincial, y 
después al Gobernador, exponiendo, 
entre otras cusas, que no teniendo más 
fuerza que la moral, ineficaz cuando la 
ley queauloriza algunos recursos nega 
ba los medios de realizarlos, no pddia 
hacerse acreedor al apremio, porque ni 
aun habia podido sortear la Junta de 
asociadas, en cuya virtud no era res-
ponsab'e del primer triraeslie del ref;-
rido alio (1873), cuyo reparto se estaba 
haciendo todavía por no baberlo ejecu
tado el anlerior Ayuntamiealo. Creyó 
por lo mismo que procedía suspender 
lodo procedimiento, no solo contra el 
Municipio recuireole, sino coutra todos 
los que se hafl isen en su caso. 

Dijo asimismo que, á pesar de la au 
lonomia qur se promelió á los Munici
pios, se les coarló sus facultades eo lér-
miniis que no podían imponer más que 
lo que la ley dispone: hizo sobre este 
punto un examen minucioso de los re
cursos Consignados en el art. 129 de la 
ley para deducir como resúineu que po 
dria contar el Ayuntamiento cou un xa 
tal de inaresos nada más que probables 
de lo 588 pesetas. Y Como la Diputa
ción provincial imponía á los Municipios 
el SO por 100 de todos sus baberos, cu 
briera ó no el resto para atender á las 
necesidades marcadas en la ley, creia 
preferible la formación da un expedien
le para acreditar la iusolveucia de aquel 
Concejo. 

Comparando el presupuesto de ingre
sos con el de gastos, que asciende á 
20.630 pesetas, sin contar los ciédilos 
pendientes de pagos de ailos anteriores 
que formaban una respetable suma, hi
zo ver que con 13.000 pesetas (que 
según el Ayuntaroieuloera loqueaproxi-
madamente reclamaba ia Diputación) oo 
podía pagar las 20.000 mas de su pre
supuesto; y de aquí la imperiosa nece
sidad de que se hvaolara un apremio, 
que no baria otra cosa sino auineiilar en 
7'o0 pesetas diarias el conflicto eu que 
la corporación Se encontraba. 

La Contaduría provincial informó eu 
su vista que, á pesar de los plazos con
cedidos a los Ayuntamientos para que 
hicieran eCecirvos sus adeudos, no lo 
verificaron, por lo cual se expedía apre
mio, esire otros, contra el Ayuntamien
to ó Concejales de Gozou por la canil 
dad de 13. ICC pesetas que vania adeu -

dando como rsslo del tercer Irimestre v 
todo el cuarto de 1871 i 72, por ia «ilo
ta de 1872 H 73 v por el primer tri
mestre de 1873 a 74: que anteriurmeu-
te fué apremiado dicho Ayumamiemos; 
y como acudieron en alzada a la Supe
rioridad alegando la falla de medios, se 
rísolvtó por Real orden de 12 de Di
ciembre de 1872 desestimar el re
curso. 

Fué, pues, ile parecer que una vez 
que el reparlimienlo se ajustó á la ley, 
si el Ayuntamiento no podía hacer fren -
le á sus obligaciones con los ingresos 
establecidos en los articules 129 y 130, 
expedito tenia el camino de acudir al • 
poder legislativo pidiendo la reforma 
que considerase oportuna, ó solicitar eu 
otro caso la supresión del Municipio y 
su agregación á cualquiera de los limí
trofes por no poder sufragar los ga slos 
muoicipaies obligatorios: pero sin que 
en el Interin debiera suspenderse el 
apremio, á ménos que ingresara en Te
sorería el 20 por 100 de su deuda. 

Resuelto de coiiformidad. acudió el 
Alcalde de Gozon al Ministerio del digno 
cargo de V, E exponiendo que, elevan-
dose el presupuesta de gaslns otrigato -
ríos de aquel Concejo á 20,«30 líeselas, 
sin contar el gran déficit que habia, y 
ei de ingresos por luios conceptos á 
lo.558. hibia acudido al Gobernador 
y á la Diputación provincial cou las 
solicitudes de que se ha hecho mención 
y cuyas copias acompañaba; mas como 
no hubieran surtido efecto, pedia que 
diera orden á la Dipiitacin.i provincial 
para que levantara el apremio, pagan
do de sus fondos las dietas devengadas: 
que limitara su pretensión á sólo una 
parte de lo que se concedía á ámbas 
corporaciones y no al todo-y-auii - mas-! 
de lo que podia recaudar: que el Minis
terio fijara el tipo, que no debia ser mas 
que el 3 por 100 sobre las contribucio
nes directas; y por úilimo, que se le 
concedieran mayores recursos para lle
var á cabo los servicios que eslabau a. 
su cargó. 

En el informe que'ln ?! >ccfon erailió 
en 3 de Diciembre de 1872 con motivo 
del recurso promovido por el misino 
Aynntaraienlu, hoy recurrente, eu so-' 
licitud de que se suspendiera el apre
mio que á la sazón habia expedido la 
Comisión provincial, que se indica»! 
un me lio de extinguir el crédito que se 
reclamaba, una vez que los autorizados 
por la ley no nlcanzahau á ello, y que 
se condenase al Municipio la parle que 
adeudaba, fué de parecer, y asi se re
solvió, que debia desestimarse el re
curso porque el acuerdo apelado se dic
tó en uso de atribuciones exclusivas de 
la corporación provincial; y que única
mente -sla podría eo todo caso, y aten
didas las circunstancias especiales en 
que el Ayunlainienlu se bailaba, con
cederle de nuevo un plazo a fin de ha
cer efectivo su descubierto, 

i'itra resolver acerca de las preten
siones que nuevamenle ha deducido el 
Ayuntamiento de Uozon tampoco. Iny 
competencia en el Ministerio del digno 
cargo de V. E . . porque la materia ob
jeto de las unas es de la exclusiva com
petencia de las coi poi liciones provincia
les, y la de las otras pertenece al poder 
legislativo. T como en al recurso de que 
se trata no se atribupc á la Comisión 
provincial infracción alguna de las le
yes generales del Eslado. eo cuyo caso 
corresponde «I Gobierno el conacimieuto 
del asunto, en virtud de la inspección 
que se le reservó en el arl. 88 de la vi
gente ley provincial; 

Eatieude la Sección que procede des-



estimarse el rteurso n que el exp^iliun-
lf se refiere.* 

X amtinan am el preiiisurlo diols • 
nwu, S. H. el (Uy (Q 15. G ) , y en su 
mimbre el M¡ni5t',rin-R('!;encii, se hi 
servido resulvei cuiuu eu el inisiuu se 
propone. 

Ue órden <le ilioho Minifterii), enmn-
nicada por el Sr. Mioislro de la G"ber-
naci'Pii. lo digo n V. S. páralos liiu'S 
oporlunos. Dios ¡¡u.inli' a V. S mnrbot 
afins Madrid 1 ' lie Febrero de 1875. 
=IÍ1 Director general. Ricardo Alta-
garay .=Sr . Gobernador de la provin 
ciaileOriedo 

(Gacela del 20 de Marzo.) 

Presidencia del Consejo de Ministroj. 

E n el espediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador de la provincia de 
Zamora y la Audiencia de Val la-
dolid, de los cuales resulta: 

Que el Ayuntamiento de Fuen-
te Saúco autorizó en 20 de E n e -
ro de este aso á D. Mariano Con 
dado, vecino de dicho pueblo, 
para dirigir por medio de un .ca
n a l de piedra los residuos l íqui
dos de una fábrica de aguardieu 
t e que aquel tiene en el sitio Ro
m a la Chica á la regadera pú 
Wica que conduce al Prado de 
las Regueras, fundándose en que 
con dicha conces ión no se causa
ban perjuicios ni al públ i co n i á 
]a&par.ticulares: 

Que una vez hecho el canal 
acudid D . Juan Luis Berna!, en 

coacepto de padre y legitimo re
presentante de D. Juan Luis y 
Casaseca, al Juzgado de primera 
instaheia de Puente Saúco , ín ter 
poniendo interdicto de recobrar 
Ja- posesión de una linde de la 
liuerta de que es dueño el refe 
ritió D. Juan Luis y Casaseca, y 
de la que había sido despojado 

par desaguar en tina zanja que 
en la misma existe ¿1 liquido que 
por el canal discurre, y que sus 
tanciado el interdicto sin audien 
cia del despojante, el Juzgado 
dic tó auto restitutorio: 

Que apelado este por D. Ma-
liano Condado, y citada la^evic-
•cion. y saneamiento, la Corpora-
uion municipal de Fuente Saúco -
el. Gobernador de.Zamora, á ins 
tancia de la misma, y separán
dose del d iotámen de la Comi 
siph provincial, requirió de i n 
h i b i c i ó n á la Audiencia, de Valla-
dolid. alegando que el asunto de 
que se trata es de la exclusiva 
competencia de la Administra
c ión , y que el art . 84 de la ley 
municipal prohibe que los Juzga
dos y Tribunales admitan ín ter 
dictos contra los acuerdos que los 
Ayuntamientos dicten dentro del 
circulo de sus atribuciones: 

Que después de oir á las par
tes y al Ministerio públ ico , la 
Sala de lo civil de la expresada 
Audiencia se declaró competente 
fundándose en que la linde en que 
desagua el l íquido que corre por 

el cana! construido por D. Ma
riano Condado no es de dominio 
públ ico: en que ta Admmistnc ioa 
no puede imponer servidumbres 
en terrenos de particulares, y 
que el Gobernador no habia adu
cido al hacer el requerimiento 
ninguna disposición legal en apo
yo de su corapeteneia, y citan
do los arts. 57 detreglamonto de 
25 de Setiembre de 1863; 67, 
84. 161, 162 y 168 do U ley mu
nicipal, y varios decretos-sen
tencias: 

Que el Gobernador ins is t ió en 
su requerimiento, sin que conste 
que antes de hacerlo hubiera oí
do á la Comisión provincial, re
sultando el presente conflicto: 

.Visto el art . 64 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863. 
s e g ú n el cual, el Gobernador, oído 
el Consejo provincial, hoy la Co
mis ión provincial, d ir ig irá , den
tro de los tres dias, de haber re
cibido el exhorto, nueva ooma-
nicacion al requerido, insistien
do ó no en estimarse compe 
tente: . . . 

Considerando que la falta de 
audiencia de la Comisión provin
cial al insistir el Gobernador en 
su requerimiento « o u s t i t u y e un 
vicio sustancial en el proc«di-
miento que impide la decis ión 
del confl'cto; 

Conformándome con Ib consul
tado por el Conséjo de Estado en 
pleno. 

Vengo en declarar mal forma 
da esta competencia, y que no 
ha lugar á decidirla, y lo acor
dado. 

Dadora Palacio á 18 de Marzo 
de 1 8 7 5 . — A L F O N S O . — E l Pre 
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

(Gacela del I . 0 do Abril.) 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

REAL ÚH0EN. 

Exorno. S r . : S. M. ol Iley 
(q. D. g.) conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido ú bien determi 
nar, como aclaración á lo prescri
to en el art ículo 7." del regla
mento de 93 de Agosto de 1874 
para la administración y cobran
za del impuesto sobre c é d u l a s 
personales, que no t i ene» obliga
c ión de exhibir estas los Ayun 
tamientos. Diputaciones provin
ciales ni otrr.s colectividades de 
oamoter p ú b l i c o : - y por lo tanto 
que uo les sean, exigidas cuando 
colectivamentei suscriban cual
quiera instancia en interés de la 
repressmtacion que les correspon
de, ni tampoco á los Presiden
tes de dichas Corporaciones cuan
do gestionen en nombre de ellas. 

De Real órden lo comunico á 
V. E . para los efectos correspon 
dientes. Dios guarde á V . E . mu
chos afios. Madrid 23 da Marzo 
de 1875.—Salaverria. 

3 -
Sr. l irector genera! de I m -

puestos. 

(Uaceta del 2 de Abril ) 
M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

REAL ORDEN. 

limo. Sr . : Enterado P. M. el 
Rey (q. D. g.) de lo informado 
por esa Adminis trac ión general 
en el expediente instruido con 
motivo de dedicarse algunas per 
sonas á la venta de objetos que 
suponen procedentes de los San
tos Lugares de Jerusalea,' y con 
lo cual, además de infringir las 
disposiciones legales vigentes, 
causan irreparables daños á los 
intereses de la Obra pia de los 
mismos Santos Lugares; y de 
conformidad con lo propuesto por 
esa misma Adminis trac ión ¿gene 
ral , se ha servido resolvei lo si
guiente: 

1.* Que se recuerde á todas 
las Autoridades del Reino el cum
plimiento y observancia de lo 
mandado eu la Real Cédula ex
pedida por el S r . D. Fernando 
V I en 29 de Octubre de 1756. y 
en ta que se prohibió y prohibe 
l a venta pública y privada de ob 
jetos sagrados procedentes de los 
Santos Lugares de Jerusalen, y 
que reservó y reserva á la Obra 
pia y sus delegados en las pro-
jVincias de la Península , islas ad
yacentes y Ultramar el derecho 
de repartir en los dominios espa 

Bolos dichos santuarios p i r a ex
citar por ese medio la caridad y 
piedad de los fieles en f-ivor de 
los expresados Santos Lugares. 

2. ' Que las mismas Autorida. 
des presten i la Obra pia y sus 
delegados cuantos auxilios nece
sitaren para que los intereses d» 
la misma no se perjudiquen, y 
para que tengan el debido cum
plimiento las prescripciones .le 
la citada Real Cédula en todos 
los extremos que comprende. 

3. ' Quose remita un ejemplar 
de la mencionada Real Cédula , 
asi como de la Real Órden fecha 
17 de Diciembre de 1867. a l i -
nisterio de la Gobernación pará 
que disponga que por las Autori
dades dependientes del mismo se 
impida la venta públ ica ó priva
da de los referidos objetos, y sa 
preste á la Obra pía y sus dele
gados el competente auxilio para 
que puedan desempeQar debida
mente su cometido y excitar la 
piedad de los fleles en favor de 
los Santos Lugares de Jerusalen. 

Y 4.' Que se inserte esta re
solución en la Gaceta y demás 
periódicas oficiales, para que ten
ga la debida publicidad y nádi s 

1 pueda alegar ignorancia de su 
contenido. 

De Real órden lo comunico á 
V . I . p i r a su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios g u a r 
de á V. I . muchos, años . Madrid 
23 de Marzo de 1873.=Ca3tro. 
Sr. Administrador general de'la 

Obra pia de los Santos Lugares 
de Jerusalen. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PUESUFUESTS 
PROVINCUL. 

MES DE ÁBIUL DEL «ftu ECONÓMICO 
DB1874Á1875. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conformo á lo prevenido en el art. 37 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre da 
1865 y al 93 del Reglamento para su e jecuc ión de la misma fecha. 

S E C C I O N 1."—GASTOS OBLIGATORIOS. Total 
por capilulo:,. Articules. 

Capitulo 1. — íltfmiiiisfracion provincial. Pesetas Cs. Pesetas Csj 

Articulo 1.° Personal (lela Diputaeioa pro
vincial 

Material ile la Secretaria 
Art. 3 ' Personal de la Junta de Agricultura. . 
Material de la Comisión de inoiiumeotus. . . . 

Capitulo H.—Servicios generales. 

Arl. 2." Gastos de bagages , . 
Arl. 3 ° IdeiD del Biiletiu oficial 
Art. 4.» Idem de calamidades públicas. . . 

Capiliiio ¡ ü . — O i r á s públicas de carácter 
oOUgatorio. 

Articulo 1.' Personal de las obras de regracien 
de loe cimillos, barcas, puentes v pontones no com
prendidos en el plan íeoetal del Gobierno. . . . 

Material deeslas obras. , , 

Capitulo V.—Instrucción pública. 

Arl. 1.' Junta provincial ¿el ramo 

2.800 » 
1 000 » 

83 33 
250 03 

6 800 
2.330 
3.000 

1 07» 41 
1 447 S9 

405 SO 

4.133 ai; 

11.330 



A i l . 2.' Subvención ó suplímeDln qm- obona 
1» piovhicis piiiü el sustiiiiiinirutu ilcl Instituto üu 
segunda ^nŝ rmnzu 

Art, 3. ' Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de la escuela 
normal de tnaeslros . . . 

Arl. 4.' Sueldo del Inspector provincial de pri-
fnera enseflanza 

Art. (i.* Biblioteca provincial 

Capitulo V / Beneficencia. 

Art. 1.' Atenciones de dementes 
Art. 3.* Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el soslenimienlo de los Hospitales. . 
Arl. 3.° Idem id. id de las casas de Misericordia. 
Art. 4.* Idem id. id de las casas de Gupósilos. 
Arl. ¡i.' Idem id. id (le las casus de Maternidad. 

Cnpiltilo Vl l l .—Impreés los . 

Unico, 
•otun ir. 

Tara los gastos de esla clase que puedan 

3 300 

702 

1G6 (¡« 
2S2 » 

1.500 • 

2 51)0 . 
1.390 • 

22 (100 . 
37o 82 

2 000 

4 823 80 

S E C C I O N 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo ¡I .—Carreteras. 

Arl. 2.'' Cuastruccion i r carreleras que no tur-
• in.m parte del plan general del Uobieruo 41.S32 I 

Capitulo II!.—Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á caigo del Estado ó ue tos 
Ajuutaimenlos 8.000 

Capitulo IV.—Otros gastos. 

Unico. Cantidades destinadas á objelos Jo inle-
lés provincial, 8.000 

27 763 82 

2 000 

41.532 88 

» 00» 

8 000 

I -
E n su vista, y oonsiderando !;i 

p r o o e d í n m de la excepción quu 
en esta parte han solicitado res 
pee ti v.'unentc los Ministerios do 
Estado, Gracia y Justicia y Fo 
m e n t ó . S. M el Rey se ha servi 
do resolver que los pagos que de
ban hacerse por el impuesto so
bre eruees, gracias al sacar y 
mercedes, por multas judiciales 
y administrativas, por derechos 
de matrícula , t í tulos nniversiti 
rios, y domta que habiliten pa
ra el ejercicio de alguna profe
s ión, asi como los de pertenen
cias de minas y las cédulas de 
privilegio de invenc ión y de in
troducción do industrias, se veri
fiquen en papel de pagos al E s 
tado, computándose para su cuan 
tia el precio principal del pape' 
y el del recargo. De Real orden 
lo digo á V. I . para los efectos 
correspond ien te s .» 

1.a que esta Dirección general 
traslada ü V . S. para su inteli
gencia y cuniplimieuto en la par 
te que le incumbe, y á fin do 
que disponga su inmediata inser
ción en el Bole t ín oficial de esa 
provincia para que llegue a no
ticia del públ ico.» 

Lo que se inserta en el presen
te Bolet ín oñcíal para conocí 
miento del púb l i co . 

León 2 de Abri l de 18; 5.— 
E l Jefe económico , Bricio Ma
ría C a r a m é s . 

TOTAL GENERAL 107.110 98 

León 29 de Marzo de 1873.=EI Contador de ionios provinciales, Salustiano 
Posadilla = V . ' B °.=fí\ Vicepresidenle, llxardo Mora Varona.=Sesioii de 30 de 
Marzo de 1873.=L'a Comisión acordó aprobjr la prfeedeute distribución de 
fondos para el mes de Abril próxiino.=.EI VicepVesidenle, llicardo Mora V i-
rona.=P. A. de la C. P.—Bl Secretario, Doraiusro HiazCaneja. 

GOBIERNO MILITAR. 

A N U N C I O . 

Ignorándose el pueblo de esta 
provincia donde reside el paisano 
Tomás Fidalgo, se le cita por 
medio de este anuncio para que 
se presente ea este Gobiorno Mi
litar á la mayor brevedad, tras 
yendo consigo un certificado del 
'Vloalde que acredite su persona, á 
lin de entregarle un inventario 
d» Dionisio Fidalgo Robles, sol
dado que fué de la Reserva ac
tiva n ú m . 16, que falleció en la 
Cormla. 

Lo que de ¿rilen de -S. I?. se 
publica en el Bok u olicial para 
queiel Alcalde del Ayuntamien
to donde resida el referido suge-
to, se -lo haga saber. . 

León 4 de Abri l de 1875. = De 
órtlen de S. E . , el Teniente Co
ronel Comandan te Secretario, To-
tibio Valverde y liodriguez. 

OFICINAS Olí HACIENDA 

AOMINiSIRACION ECONOMICA OK LA 
PROVINCIA OE LfctlN. 

Negociado de Gslaneatlas. 
La Dirección general de Ren

tas estancadas en circular fecha 
23 de Marzo ú l t i m o mo dice lo 
siguiente: 

«Por el Ministerio de I-Licionda 
i se ha comunicado ¡i esta Dirco 

cion general, con fecha 20 del 
actual, la Real orden siguiente: 

« l imo . 3r.: He dado ouont.i a l 
Rey (q. D. g.) del expediente 
instruido en esa Dirección gene
ral para determinar si el roear 
go de un 50 por 100 esta Meci
do por el art 12 del Decreto de 
20 de Junio del año liltiino sobro 
el valor do varios de los efectos 
que constituyen la muta del se 
lio, es aplicable en los casos en 
que por medio del papel timbrado 
so pilgua ni Estado impuestos y 
derechos especiales, asi como la"s 
multas judiciales y administra 
tivas, cuya importancia está re
gulada y limitada por la raspee. 

' tiva l.'gi.-laciou. 

AOMINISTRACIOX ECODOJtICA OE LA PRO
VINCIA UE LEON. 

Sección de Intervención —Negociado 
de clases pasivas. 

L a falta de expres ión qua se 
advierte en los justificantes de 
existencia que para el percibo de 
sus haberes se presentan en la 
Irtervencion de esta Administra
ción econdinioa, viene dando lu
gar á entorpecimientos y dila 
ciónos que perturban la contabi 
lidad y cuando menos demora el 
pago en los periodos prevenidos, 

A evitarlo he acordado hacer é 
los individuos do las expresadas 
clases y a los seiiores Jueces mu
nicipales que autorizan dichos 
doomiientos las advertencias si
guientes: 

1." Las les do vida y estado 
de las pensiniiistas d é l o s Monte-
níos y Keinuncratoi'ias, han de 
contener el nombro y apellidoj 
por padre y madre de los intere
sados, el motivo por ol cual dis
fruten la pensión, y la circuns
tancia de encontrarse en el estn-
do d-j viudez ó sol taría , funda 
mentó esencial do su derecho. 
ILii i de ser autorizadas con la fir
ma y sello del Juez HIIIHÍCÍ 
pal y con tener ¡n deelar-'tci'iH ,ire 
venida de no percibir otro ha
ber, que íirraaríi cada pensionista 
ó un testigo ásu ruego, no.-u-
piese hacerlo. 

2. " Las fes de vida de Iff. 'ní-
litares retirados, pen-sionades ¡íor 
cruces, jubilados y Sisantes do 
todos los minisiterios. contendrán 
ad.imás del nombre y apellidos 
por padre y inadre de los indi
viduos, el grado qu» hubiese te
nido en el Ejérci to si fué mili
tar, d el destino civil por que ba
ya dasifieado. H-iu de ser igual
mente autorizadas por el Jue¿ 
municipal en los términos indi
cados, y oontener ¡a declaración, 
de no disfrutar otro habar. 

3. * Los regulares, exclaustra
dos, expresaran asimismo en las 
fés de vida, además de sus nom
bres y dos apellido*, el Conven-
to á que pertenecieron y su ca
tegoría , de Sacerdote, Corista ó 
Lego que hubiese tenido en el 
claustro, y con arreglo a la cual 
disfrute pensión, consignando eo-
mo los demás la declaración de 
no percibir otro haber. 

4. " Los seiiores Jueces muni
cipales no autorizaran n ingún do
cumento de esta clase en qua no 
se llenen los roquísitos indicados 
tan uacesarios p ira que ,queda 
identificada la personalidad de 
los perceptores. 

Al propio tiempo recomiendoá 
las mismas Autoridades el cum
plimiento del deber que tienen, 
por la L e y , de dar parte á esta 
Adminis trac ión ecoudmiea do las 
defunciones que ocurran on los 
individuos de clases pasivas da su 
jur isdicc ión , el cual se encuen
tra olvidado, que es muy rar9 
la defunción que se cono'ce por 
conducto de dichos fuiiciona-
rios. 

León 1.* de Abril de 1875.— 
Bricio M. Caramés . 

ANl'iNCíOá I 'AUTIÜULAKES. 
PIANOS V E N T A . 

Ptji'tenecicnles á la testamen-
Inda de I) . Mateo Aratijo, se-
vomlen en Aslorgo; 

Un piano vertical, de palo' 
santo y 7 octavas, de la fibrica 
ie Montano. Tiene esuelentes vo

ces y estó casi nuevo. Su precio-
1 . 0 0 0 p í s e l a s ó sean 4.000 rs. 

Otro idein de cola, trioorí ln, 
enn cinco registros pedales, su 
caja es de raiz ó nudos de no
gal; fabrica extrangera. Está t i» 
s a d o e n S T o pesetas ó 3 , 5 0 0 r s . 

!)e uno y o!ro puede dar c u a n 
tas noticias se deseen I). E d u a r 
do de Nava, li incouada de San 
Marcólo n ú m , 5. León , 

Por el párroco lo Sta. Marina 
del Rey se v«nd • una partida de 
buen negrillo cortado en el mes 
de Marzo. 

D. Manuel J'rirtü Ge tino. Ma
gistrado cesíiit'.i, lia restablecido-
su estudio de A yogado en e s t i 
eiudud. calle .le ias Varil las, mi 
nie ro 0. 


